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Anexo N° 01-B

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Órgano y/o Unidad Orgánica : SUB GERENCIA DE GESTIÓN PEDAGOGICA

Actividad del POI / Acción estratégica PEI : Dotación de materiales y equipos educativos para centros Educación Básica especial y Centros de 

Recursos.

Denominación de la contratación : ADQUISICIÓN DEL KIT DE BIOSEGURIDAD Y SOPORTE DE ACCESIBILIDAD, PARA 

PROMOVER LA INDEPENDENCIA Y LOGROS DE 

APRENDIZAJE EN LOS NIÑOS CON DISCAPACIDAD SEVERA E INCLUIDOS, EN EL MARCO 

DEL PLAN DE ACCIÓN - GERENCIA REGIONAL DE EDUCACIÓN LA LIBERTAD

# CLÁUSULAS

I FINALIDAD PÚBLICA

La presente adquisición del kit de bioseguridad y soporte de accesibilidad, busca promover la independencia y logros de 
aprendizaje en los niños con discapacidad severa e incluidos, que por no controlar esfínteres y proceder de familias de escasos 
recursos requieren de atención inmediata.

II OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN

Adquiirir y dotar de kits de bioseguridad y soporte de accesibilidad (pañales descartables) a los estudiantes con discapacidad 
severa e incluidos que se encuentran en condición de vulnerabilidad socioeconómica, a fin de facilitar su permanencia y 
condiciones de salubridad en el servicio educativo.
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CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS

N° ITEM Descripción Cantidad UU/MM

1 139200410022

PAÑAL 
DESCARTABLE 
TIPO CALZON 
PARA NIÑO 
TALLA XXG

13300 UNIDAD

2 139200410009

PAÑAL 
DESCARTABLE 
TIPO CALZON 
PARA NIÑO 
TALLA XG

15000 UNIDAD

3 139200410008

PAÑAL 
DESCARTABLE 
TIPO CALZON 
PARA NIÑO 
TALLA G

15000 UNIDAD

Modalidad de pago: Suma Alzada

DESGLOSE DE TALLAS Y 
PRESENTACIÓN DETALLE

EMPAQUE

Aséptico que garantiza la 
integridad del producto; 
resistente a la 
manipulación, transporte 
y almacenaje

•

Fácil de abrir 
manualmente

•

Exento de partículas 
extrañas y rebabas

•

MATERIAL

Tipo: Celulosa con capa 
de gel absorbente

•

Condiciones biológicas: 
aséptico e hipoalergénico.

•

Acción de 
impermeabilidad y buena 
absorción que evita el 
retorno de la humedad 
exterior

•

Contenido de gel 
absorbente que retiene el 
líquido en el interior del 
pañal y lo gelatinice.

•

Neutralizador de olor de 
orina (opcional)

•

Bandas elásticas en la 
entrepierna que se 
ajusten al cuerpo y que 
no dañan la piel, 
brindando mayor 
seguridad y comodidad.

•

Banda frontal, con cinta •

Talla XXG: 13,300 
UNIDADES

•

Talla XG: 15,000 
UNIDADES

•

Talla G: 15,000 
UNIDADES

•

CARACTERÍSTICAS

III
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replegable para revisar y 
ajustar cuantas veces sea 
necesario para mayor 
utilidad.
Cubierta exterior tipo tela 
con microporos lo que 
brinda suavidad y 
frescura, impidiendo la 
irritación y evitando la 
sensación de calor

•
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IV REQUISITOS DEL PROVEEDOR

Tener Registro Nacional de Proveedores (RNP) ¿ Servicios.•

Registro Único del Contribuyente ¿ RUC (Habido y vigente).•

Código de cuenta interbancario (CCI) - vinculado al RUC.•

No contar con impedimento para contratar con el Estado.

CAPACIDAD LEGAL

•

Requisitos:

Resolución de Autorización Sanitaria de Funcionamiento como droguería o laboratorio para comercializar dispositivos 
médicos, emitida por la DIGEMID y/o por la Autoridad Regional de salud, Autoridad Regional de medicamentos ¿ del 
ministerio de Salud, según corresponda

•

Registro sanitario o certificado de registro Sanitario, vigente, emitido por la DIGEMID o la Autoridad Regional de Salud, 
Autoridad Regional de Medicamentos, al momento de la entrega de los bienes.

•

Certificado de Buenas Prácticas de Almacenamiento (BPA) vigente, a nombre del proveedor, expedida por la DIGEMID 
y/o por la Autoridad Regional de Salud, Autoridad Regional de Medicamentos.

•

Certificado de Buenas prácticas de Distribución y Transporte (BPDyT) vigente, a nombre del proveedor, en caso de un 
tercero que prese servicio, este también debe cumplir con presentar dicha certificación a su nombre, expedida por la 
autoridad correspondiente expedida por la DIGEMID y/o por la Autoridad Regional de Salud, Autoridad Regional de 
Medicamentos.

•

Certificado de Análisis del Producto Terminado y/o protocolo de análisis del producto.•

Para productos extranjeros, deberá adjuntar la documentación con Traducción Certificada por el Colegio de traductores 
del Perú ¿ CTP

•

Acreditación:

Copia de la Resolución de Autorización Sanitaria de Funcionamiento como droguería o laboratorio para comercializar 
dispositivos médicos, emitida por la DIGEMID y/o por la Autoridad Regional de salud, Autoridad Regional de 
medicamentos ¿ del ministerio de Salud, según corresponda.

•

Copia del Registro sanitario o certificado de registro Sanitario, vigente, emitido por la DIGEMID o la Autoridad Regional 
de Salud, Autoridad Regional de Medicamentos, al momento de la entrega de los bienes.

•

Copia del Certificado de Buenas Prácticas de Almacenamiento (BPA) vigente, a nombre del proveedor, expedida por la 
DIGEMID y/o por la Autoridad Regional de Salud, Autoridad Regional de Medicamentos.

•

Copia del Certificado de Análisis del Producto Terminado y/o protocolo de análisis del producto.•

Copia de la documentación con Traducción Certificada por el Colegio de traductores del Perú ¿ CTP

EXPERIENCIA DEL PROVEEDOR

•

Requisitos:

El proveedor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a S/ 85,000 (OCHENTA Y CINCO MIL Y 00/100 
SOLES), por la venta de bienes iguales o similares al objeto de la contratación con copia simple de contratos u órdenes 
de compra o conformidad de recepción de bienes; o copia simple de facturas o comprobantes de pago.

Se consideran bienes similares a los siguientes: MEDICAMENTOS, MATERIAL MEDICOS EN GENERAL, PRODUCTOS 
ABSORVENTES DE HIGIENE PERSONAL, PRODUCTOS DE HIGIENE TEXTIL Y LIMPIEZA CORPORAL.

•

V LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN

Lugar: Almacén de la Gerencia Regional de Educación La Libertad, sito en la Avenida América Sur Nro 2870, del distrito y 
provincia de Trujillo, en el horario de lunes a viernes de 8:00 a 12:30 horas y de 14:00 a 15:30 horas.

Plazo: La entrega será realizada en el plazo de 07 días calendario, contados a partir del día siguiente de notificada la Orden de 
Compra.
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VI GARANTÍA COMERCIAL

La vigencia de los bienes deberá ser mayor a 18 meses, el proveedor deberá adjuntar CARTA DE CANJE DE PRODUCTO, 
cuando la fecha de vencimiento será menor o igual a 18 meses.

VII REPOSICIÓN DEL BIEN DEFECTUOSO

La reposición por defectos de fábrica deberá efectuarse en un plazo no mayor de cuatro (04) días calendario, a partir del día 
siguiente de notificado el hecho.

VIII RECEPCION Y CONFORMIDAD

La recepción y conformidad de la prestación se regula por lo dispuesto en el artículo 144 del Reglamento de la Ley N° 32069. La 
recepción será otorgada por el responsable de la oficina de almacén central de la Gerencia Regional de Educación la Libertad y 
la conformidad será otorgada por la Sub Gerencia de Gestión Pedagógica, previo informe del Especialista, en el plazo máximo de 
siete (07) días o de veinte (20) días, esto último en caso se requiera efectuar pruebas que permitan verificar el cumplimiento de la 
obligación días computados desde el día siguiente de producida la recepción.

De existir observaciones, la Entidad las comunica al CONTRATISTA, indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un 
plazo para subsanar el cual no debe ser mayor al 30% del plazo del entregable correspondiente, dependiendo de la complejidad 
o sofisticación de las subsanaciones a realizar.

Si pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación, la Entidad puede otorgar al 
CONTRATISTA periodos adicionales para las correcciones pertinentes. En este supuesto corresponde aplicar la penalidad por 
mora desde el vencimiento del plazo inicial para subsanar sin considerar los días en los que pudiera incurrir la Entidad para 
efectuar las revisiones y notificar las observaciones correspondientes.

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los bienes manifiestamente no cumplan con las características y condiciones 
ofrecidas, en cuyo caso la Entidad no efectúa la recepción o no otorga la conformidad, según corresponda, debiendo 
considerarse como no ejecutada la prestación, aplicándose la penalidad que corresponda por cada día de atraso.

IX FORMA Y CONDICIONES DE PAGO

Se realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 67 de la Ley 32069.

La Entidad paga las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de los diez días hábiles siguientes de otorgada la 
conformidad por parte del área usuaria y es prorrogable, previa justificación de la demora, por cinco días hábiles.

La Entidad realiza el pago de la contraprestación pactad a favor del contratista en soles, en un único pago, luego de la recepción 
formal y completa de la documentación correspondiente, según lo establecido en el artículo 144 del Reglamento de la Ley N° 
32069, Ley de contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N°009-2025-EF.

Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, la Entidad debe contar con la siguiente 
documentación:

Documento de recepción y verificación del responsable de la oficina de almacén de la Gerencia Regional de Educación 
La Libertad.

•

Documento en el que conste la conformidad de la prestación efectuada por la Sub Gerencia de Gestión Pedagógica, 
previo informe de conformidad del especialista.

•

Comprobante de pago.•

En caso de retraso en el pago por parte de la Entidad, salvo que se deba acaso fortuito o fuerza mayor, El Contratista tiene 
derecho al pago de intereses legales conforme a lo establecido en el artículo 67 numeral de la Ley N°32069.

X CLAUSULA DE CUMPLIMIENTO: (Art. 8 de la Ley N° 31564)

Son causales de resolución de contrato la presentación con información inexacta o falsa de la Declaración Jurada de 
Prohibiciones e Incompatibilidades a que se hace referencia en la Ley de prevención y mitigación del conflicto de intereses en el 
acceso y salida de personal del servicio público. Asimismo, en caso se incumpla con los impedimentos señalados en el artículo 5 
de dicha ley se aplicará la inhabilitación por cinco años para contratar o prestar servicios al Estado, bajo cualquier modalidad.
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XI RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR

Responsabilidad por vicios ocultos:

Conforme al Art. 69° de la Ley N° 32069 ¿ Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
009-2025-EF y modificado mediante Decreto Supremo N°001-2026-EF., señala: ¿En los contratos de bienes y servicios, el 
contratista es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos por un plazo no menor de un (1) año contado a partir de 
la conformidad otorgada por la Entidad Contratante. El contrato puede establecer excepciones para bienes fungibles y/o 
perecibles, siempre que la naturaleza de estos no se adecue a este plazo, así se haya determinado en la estrategia de 
contratación.¿

XII PENALIDADES POR MORA

Si el proveedor no cumple con las actividades encomendadas dentro del plazo estipulado, la Entidad le aplicará una penalidad 
por cada día de retraso, hasta por un monto equivalente al 10% del monto de la contratación, el cual debe consignarse en la 
Orden de Compra. La penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo al siguiente detalle:

Penalidad Diaria: 0.10 x monto vigente

F x plazo vigente en días

Donde F tiene los siguientes valores:

Para bienes y servicios F = 0.40

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado. Adicionalmente, se considera 
justificado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente 
sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. En este último caso la calificación del retraso como 
justificado por parte de LA ENTIDAD CONTRATANTE no da lugar al pago de gastos generales ni costos directos de ningún tipo, 
conforme al numeral 120.4 del artículo 120 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, 
aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF y modificado mediante Decreto Supremo N°001-2026-EF.

XIII OTROS

MODIFICACIÓN AL CONTRATO MENOR:

Las partes pueden acordar modificaciones al contrato menor, siempre que las mismas permitan alcanzar su finalidad de manera 
oportuna y eficiente y no aumenten ni desnaturalicen el presente requerimiento, de conformidad al numeral 229.1 del art. 229 del 
DS 009-2025-EF.

XIV CONFIDENCIALIDAD

La confidencialidad y reserva absoluta en el manejo de información y documentación a la que se tenga acceso relacionada con la 
prestación, pudiendo quedar expresamente prohibido revelar dicha información a terceros. El contratado, debe dar cumplimiento 
a todas las políticas y estándares definidos por la Entidad, en materia de seguridad de la información. Esta obligación comprende 
la información que se entrega, como también la que se genera durante la realización de las actividades y la información 
producida una vez que se haya concluido el servicio. Dicha información puede consistir en mapas, dibujos, fotografías, mosaicos, 
planos, informes, recomendaciones, cálculos, diagnósticos, documentos, cuadros comparativos y demás datos compilados o 
recibidos por el proveedor.
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XV OBLIGACIÓN ANTICORRUPCIÓN

A la suscripción de este contrato, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado 
ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de 
contratación o cualquier servidor de la Entidad; Gerencia Regional de Educación La Libertad.

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia del contrato, y después de 
culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos 
ilícitos, directa o indirectamente.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesías, invitaciones, 
donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores 
de servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de 
contratación y/o cualquier servidor de la Entidad, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito. En esa 
línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los 
actos previamente señalados.

Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades competentes los actos de 
corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato con la Entidad.

Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacionistas, integrantes de los órganos de 
administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica 
que representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente 
contrato.

Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecución contractual, otorga a la 
Entidad el derecho de resolver total o parcialmente el contrato. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor 
adjudicatario de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, el incumplimiento de la presente cláusula conllevará que sea 
excluido de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones 
civiles, penales y administrativas a que hubiera lugar

XVI SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del plazo de caducidad correspondiente, según lo 
señalado en el artículo 82 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, sin perjuicio de recurrir al arbitraje, en 
caso no se llegue a un acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del contrato 
solo pueden ser sometidas a arbitraje.

XVII GESTIÓN DE RIESGOS:

Las partes realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el presente documento, a fin de tomar decisiones 
informadas, aprovechando el impacto de riesgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos negativos y su impacto 
durante la ejecución contractual, considerando la finalidad pública de la contratación.
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XVIII RESOLUCIÓN CONTRACTUAL

Cualquiera de las partes puede resolver total o parciamente el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del artículo 68 de la 
Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, en los siguientes supuestos:

a) Caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite la continuación del contrato.

b) Incumplimiento de obligaciones contractuales, por causa atribuible a la parte que incumple.

c) Hecho sobreviniente al perfeccionamiento del contrato, de supuesto distinto al caso fortuito o fuerza mayor, no 
imputable a ninguna de las partes, que imposibilita la continuación del contrato.

d) Por incumplimiento de la cláusula anticorrupción

e) Por la presentación de documentación falsa o inexacta durante la ejecución contractual

f) Configuración de la condición de terminación anticipada establecida en el contrato, de acuerdo con los supuestos 
que establezcan en el reglamento para su aplicación.

g) Acumulación del monto máximo de la penalidad por mora y/u otras penalidades durante la ejecución de la 
prestación.

h) Desaparición de la necesidad, previo sustento del área usuaria y/o área estrategia.

Asimismo, puede resolver de forma total o parcial la Orden de Compra o de Servicio y/o Contrato por mutuo acuerdo entre las 
partes, previa opinión del área usuaria.

De encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato, LAS PARTES procederán de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 122 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 009-2025-EF

Firma del solicitante Firma del Jefe del Área Usuaria
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